
85 Gínts. Jueves i8 de Mareo de igao 25 Génte?

I

I
l
I 
l 
l

i
r
L
)
5
3 
3
2 
3
4 
ü
7 
4 
D 
9
4
5 
7
3 
4 
a

iO 
le 
le 
o- 
e-

13

.3

78 
^6 
35

30 
DO 
JO

74 
JO

22 
U1
20 
00

36

48 
=a

00 
00 
63

34 
55 
81 
00 
00 
00
17

36 
o2

■—* 
48-

-e,

li*

ületin
de la provincia

be publica loe Martee^ Jueves y Sbbadoe

8* luicribe en U lscueU-Ti>oW«t ceUa de la MhertcerdU adatare 4.
Loa tuicriptorei üeaea derecko adends de lea ndaerea erdlnarlea * lea extraerá!' 

narloa, excepte lea qxe coatentan laa Batea electeralea ractilcadaa qae pedrdn adqui
rir con un 25 por 100 de rebaja aebre el precio de renta,

Precios,—auacrlpdóa al mea 1*50 paaetaa,—Por aa ndaoro awelte O*»,-Anua- 
cloa para euscriptorea, palabra 0'01.—Id. para loa que no lo aon 0'03,

HÜM. 8306
Laa leyea obUcarán en la Penínaula, lalaa adyacente*, Canariaa y territorio* de 

Africa aujetea á la legUlación penlnaular, d lee veinte dina de la premulcaclda, ai ea 
ella ae ae dlapualera etra ce*a, Se entleade leda tu prestulgaeléa el día ea que termi
ne la laaertida de la Ley en la SeeeU,

Laa leyea, drdanea y anudoa que ae manden publicar es loa Botufiww OnaaLes 
ae han de remitir al GobernMor civil, y por cuyo conducte ae pacarfa * loa edítorea 
de loa mendenadoa perlódlcoa. (A. O. de 6 Abril de 1839),

PARTE OFICIAL ? 821
n M . .. " " . . u .e I Conistón ProílBíiai.—Recursos electorales Presidencia del Consejo de Ministros | H
8. M. el Bey Don Alfonso XIII (que I (Sesión del dia 12 del corriente)

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A R. el Príncipe de 
Asturias é Infau es y demás personas 
de ía Augusta Real Familia, conánúan 
lin novedad en su importante salud,

(Gacetas 14 al i5 de Mar^o)

Núm. 808

Grobierno Civil ]

Llegadas el dia 12 del actual en el vapor 
Bellver procedente de Alicante,

Harina.................... ..... 26.100 Kgs.
Tugo.........................  . 12.000 »
Habas 47.400 »
Bacalao y sardinas , , 5 4CO »
Avena, 27.250 »
Salvado.......................... 20.500 •

Palma 13 de Marzo de 19z0
El Gobernador Presidente, 

Agustín Diex

Núm. 806
Sección de Presupuestos y Cuentas

Circular
Aprobado por este Gobierno con fe

cha de hoy el presupuesto de ingresos 
y gastos de la Cárcel del partido judi
cial de Manacor para el próximo año 
de 1920 21 y el reparto formado a te
nor de lo dispuesto en ios Reales decre
tos de 18 de Abril de 1875 y 11 de Mayo 
de 1886, se publica a continuación ex
presándose la suma que corresponde a 
cada uno de los Ayuntamientos para 
atender a las referidas obligaciones, a 
cuyos Alcaldes prevengo que incluyan 
en su presupuesto ordinario la cantidad 
que les ha sido señalada.

PUEBLOS Pw ím

Manacor ,,,,,,* 2.308,27
Felanltx 2.046'93
Santañy ,  .......................... 1,215'94
Artá........................ 1,055'94
forreras ............................... 912'65
Campos del Puerto. , . . 869'03
Petra ,,,,,,, , 8x2'06
Montuiri 551'84
Capdepera,......... 547'74
8. Lorenzo de Descardazar . 535'12
Son Servera, • , . , • 48í'O5
San Juan, ,,,,., 449'37
Villafranca de Bonafiy. , . 208'08

Total.... 12,000'00

Palma, 15 de Marzo de 1920, 
El Gobernador, 

Agustín Diez 

^óller
«Examinado el expendiente promovi

do por una reclamación producida por 
D. Onofre Casasnovas Borráa vecino de 
Sóller solicuando se declare la nulidad 
de la elección de Concejales celebrada 
el dia 8 de Febrero próximo pasado en 
el primer Distrito de dicha Ciudad * 
Resultando que el recurrente expone 
que bajo los números 81 de votación y 
135 de la lista definitiva y 220 de vota 
c ón y 300 de la lista definitiva de la 
Sección 1.* del mencionado D atrito 1.® 
aparecen respectivamente como votan 
tes D. Barto orné Estados Aiber i y don 
Eulogio Más López ca*ndu es lo cierto 
que estos electores no pudieron emitir 
sus sufrag os, atendida la circunstancia, 
comprobada por las informaciones prac 
tí cadas por la Alcaldía de Sóller, de 
que uno y otro se encuentran actual 
mente en Francia, =Qae este hecho in- 
vu ñera evidentemente una suplanta
ción de votos que dada la escasísima 
diferencia obtenida por los distintos 
candidatos que por el referido Distrito 
se presentaban puede entrañar el mo
tivo de nulidad en que se apoya su re- 
clamación:—Que en la propia insigni
ficante diferencia de votos fundamenta 
los hechos encaminados a comprobar 
la escandalosa compra de votos confor
me se justifica acompañando: 1.® Acta 
notarial que contiene las declaraciones 
de varios Señores que manifiestan ha
ber dimitido el cargo de Vocales de la 
Junta Directiva del Oentro Obrero, en
tre otras razones, por haberse hecho 
público que el Presidente de la citada 
Junta, elector de la Seccióu 1,* del Dis
trito l.® cobró 125 pesetas para votar 
un candidato de la coalición,—2.° Ac 
ta notarial conteniendo las declaracio
nes de electores que manifiestan iubér 
seles ofrecido cantidades para que vo
taran al referido Candidato de la coa
lición conservadora,—8.° Acta nota
rial conteniendo la declaración de don 
José Coiom expresiva de haber un 
elector de la Sección 2.a del Distrito 
1 0 percibido cuarenta pesetas por emi
tir su voto a favor del repetido Candi- 
dato.*Que en loa Colegios electorales 
de Sóber existía el precedente, velando 
por la pureza del sufragio, de no ad
mitir el voto a los electores respecto de 
cuyos nombres surgieran dudas, y no

1 obstante tal precedente en la Sección 
2.a del D.striio 1.® aparece como votan
te D, Amonto Oiíver Bernad cuando en 
realidad el que figura es D. Antonio 
Oliver Colom, a quien la mesa no había 
dejado votar en las primeras horas 
de la mañana por no aparecer su nom-

I bre integro en las listas electorales.* 
I Que en la certificación librada por la 
I Juma Municipal del Censo electoral de 
I Sóller, y que se acompaña del acta del 
I escrutinio general se dejó de consignar 
I voluntaria o iuvolunurwnente dejan:

dola solo enunciada y sin que de sim
ple enunciación pueda pretumirsi «u 
con emdo, la proles a que contra 1* ad
misión del voto de D, Antonio Olivar 
Colom formuló el Vocal de la citada 
unta D. Antonio Piña Forteza.*Que de 
a confrontación y recuento dei acta 

del escrutinio general aparece que doo 
Onofre Oasasnovas Borras ob uvo 174 
votos, D. Juan Morell Bauzá 176 y don 
Miguel Colom Mayol 179. Estando ple
namente convencido el recurrente que 
la insignificante diferencia de pocos 
votos que dió el triunfo al Sr, Colom 
se la proporcionó no la lucha honrada 
y leal, sinó por el contrar o el cúmu o 
de ilegalidades que quedan referidas, 
por lo que suplica se declare la nuli
dad de la elección de Concejales cele 
brada el día 8 de Febrero úuimo en el 
primer distrito de la Ciudad de Só- 
11er con todas las consecuencias que 
tal declaración lleve consigo.*Resui 
lando que D. Miguel Colom Mayol Con 
cejal electo en el Distrito 1.® de la Ciu
dad de Sóller, evacuando la Audiencia 
que le fué dada de la anterior declara
ción manifiesta: que en primer lugar y 
como antecedente necesario precisa con 
signar que al ser proclamados los Con
cejales electos en la Juma Municipal 
que tuvo lugar el día 12 de Febrero, 
sin que en ella se hubiera hecho cons 
tar protesta ni reclamación alguna, en 
el acto mismo de la proclamación for- 
muioee por D, Miguel Es ales Castañar 
como apoderado de D. Onofre Casas- 
novas una reclamación contra la elec
ción celebrada en el Distrito l.°*Que 
ni en las actas de votación ni de xas de 
escrutinio, ni de la sesión ae la Junta 
Municipal de referencia, en cuanto 
afecta a las elecciones del primer Dis 
tnto no resulta se formulara protesta 
de Ciase alguna no ya por la supuesta 
compra de votos, Binó que ni aiquieia la 
hubo fundada en otra causa. =Qne ia jus- 
üflcacion que D, Miguel Estades, obran 
do como apoderado del Candidato de 
Trotado ofreció sobre la ausencia do 
8011er de los seis electores a que se re- 
fdTía su reclamación, no solo no se ha 
presentado sino que ante el fracaso de 
su afirmación gratuita se ha formulado 
el recurso que se impugna y en ei que 
se prescinde en absoiuto de la protesta 
hecha por el 8r, Estados,*Qne median
te comparecencia ante el Notario deñor 
Derqui el día 24 de Febrero último se 
comprueba que claco ae ios seis electo
res a que aquella protesta hace rete- 
rencia son vecinos y electores ae Sóner 
y que el aia 8 dei expresado mes dé 
Febrero ejarc.eron el derecho de votar 
eu el Ooiegio establecido eu la calle dei 
Obispo correspondiente a la Sección z,a 
del D.strito 1.° s.n protesta ni reclama
ción aiguna.*Que ei primer argumen
to que eu el recurso de que se trata se 
esgrime consiste en que dos electores 
llamados Doo Bartolomé Estados Al- 
berti y Dou Eulogio Mas López figuran 
en las listas de votantes ae la Seccióu 
1.a ael D.strito 1,® s-eaUo asi que fun
dándose en unas informaciones practi

cadas por la Alcaldía de Sólier sostiene 
el rrenrecute que los dos nombrados 
electores se encuentran actua¡mame en 
Francia.»Qne dichas informaciones ca
recen de fuersa legal, pues las Reales 
órdenes do 29 de Febrero y 18 de Sep
tiembre de 1883 y 26 de Febrero de 1890 
establece la doctrina que «para acordar 
la nulidad de unas elecciones municipa
les necesariamente que la prueba docu
mental aportada por los reclamantes 
reúna las mayores condiciones de exac
titud y garantía hasta el punto de que 
no bastan las aseveraciones de los re
clamantes ni de los electores ni se ai- 
unten siquiera las informaciones testi
ficales practicadas ante las Alcaldías 
ni ante los Juzgados municipales, ni 
las actas notariales que sean de refe
rencia, sienao preciso que las reclama
ciones electorales se comprueben con 
documentos notariales que sean de pre
sencia, cuyos hechos coincidan, además 
con las protestas consignadas en las 
actas de constitución de mesas, votacio
nes y escrutinios generales»,*Que aun 
el supuesto, legalmence impos.bie, que 
tales informaciones pudieran ser teni
das en cuenta, el hecho de hallarse au
sentes aquellos dos electores demostra
ría tan solo que su voto había sido su
plantado, sin que constituya motivo su
ficiente de nulidad con arreglo a la doc- 
tr na establecida en numerosas Rdad 
Ordenes que cita.*Que constituye el 
segundo fuadamento del recurso del 
8r, Oasasnovas ia supuesta escanda!j - 
sa compra ae votos para cuya justifica
ción acompaña unas actas, acerca de 
las cuates debe hacerse notar que son 
todas de referencia, circunstancia que 
les quita vaior y eficacia conforme úe- 
ue declarado el poder ejecutivo en reso
luciones sobre expedientes electorales,
*Que aparte el vaior nulo que, a efec
tos de la redamación producida por el 
dr. Gasasnovas, representan las actas 
no.ariaies por él aportadas, aun asi re- 
suita que codos los hechos declarados 
por los electores son contradichos y 
negados por las declaraciones que en el 
avía notarial cuya copia marcada con 
el número tres acompaña ei expo- 
nen.e, prestaron loa interesados mis
mos a qu.enea afecta el hecho supuesto 
que se íes atribuye,*Que siendo aque
llas acias de simple referencia y des
mentidas por las personas a quienes 
afectan los hechos íes es aplicable 1» 
doctrina, de un modo constante y reite
rado, maatemaa en las Reales Ordenes 
de 21 de Feorero do 19U6 y 29 de Judo 
ae 1909 ai establecer que «las actas no- 
tana^es solo tienen Va^or cuando sou de 
presencia, por 10 que ei hecho ae que 
como electores se preádUien an^e no
tario varias personas, para denunciar 
supuestos aOusós cometíaos en las exec
ciones, no tienen la eficacia bastante 
para desvirtuar lo que ael expediente 
aparece».“Que con.ra lo que es prin
cipio general de derecho preténdese 
por ei recurrente que prevalezca cier
ta costumbre o precedente para ir en 
contra úe 10 que de una manera clara.

M.C.D. 2022
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precisa y coocreia esíablece la Ley | 
electoral para tales casos, pues el pá
rrafo 2.° del articulo 42 de esta Ley 
señala el procedím ento y norma a se
guir para casos como el del elector y 
votante Don Antonio Olíver Bernad 
quien figura en las listas electorales con 
el nombre de Antonio Oiiver Oolom, y 
precisamente el precepto invocado, que 
resuelve el caso previsto, es el que 
aplicó la mesa, en méritos de la sobe
ranía que la ley le otorga y sin que su 
acuerdo mereciera la mas insigu’flcan- 
te protesta =Y qua por todo lo expues
to suplica a la Comisión provincial que 
habiendo por impugnado en tiempo y 
forma el recurso deducido por don 
Onofre Casasnovas se sirva en su día 
declarar la validez de las elecc ones 
municipales celebradas el día 8 do Fe
brero en el primer Distrito de la ciudad 
de Soller, con todas las consecuencias 
inherentes a semejante declaración,= 
Resultando que posteriormente el recu
rrente Don Onofre Casasnovas presentó 
a esta Comisión provincial una instan
cia solicitando fueran unidas a su re
clamación un acia notarial en la que 
D. Gabriel Ouldentey Rover decia
ra quefué requerido por D, Gabriel 
Sodas para que firmara ua documen o 
haciendo constar no ser cierto la oferta 
de dinero que se le hizo oara que 
votara la candidatura de D, Miguel 
Cclom, a lo que se negó por ser cierto 
el hecho de que se trataba; y el recibo 
Mcreditativo de a instancia que don 
Amador Ganals P?zá presentó a la Jan 
ta Municipal del Censo electoral de 86 
Her solicitando una certificación del ac 
?a de lá aesión extraordinar a por dicha 
Junta celebrada el día 18 de Febrero, 
cuyo documento no le ha sido entre 
gado.=cVi8ta la Ley e ec oral de 8 de 
Agosto de 1907.a*V ato el Real Decreto 
de 24 de Marzo de 1891 y demés dispo 
Raciones concordan es,= Oons derando 
que el recurrente funda su declara ón 
en primer término, en el hecho de apa 
recer como votantes en la Sección pri
mera del Distrito primero dos electores 
que documentalmen e se comprueba 
se hallaban en Francia el d a de la elec
ción y cuyo» sufragios, atendida 'a es
casa diferencia de votos que existe en- 
i?e los candidatos que en dicho detrito 
luchaban, han pojido influir eu el ver 
dadero resultado de la elección =Gon 
siderando que por R. O. de 3 de Marzo 
dé 1916 resolutoria de un caso análogo 
al que se examina, está declarado que 
el hecho cierto y probado de compu- 
íarse indebidamente dos votos mas de 
los que válida y legalmente pudieron 
emitirse y suficientes a alterar el resul
tado de la votación contrariando asi la 
voluntad del cuerpo electoral, es moti
vo, por si solo para determinar la nuli 
dad de la elección.=xCon8Íderando que 
otra de las causas alegadas por el re
clamante contra la validez de la elec 
cíón de que se trata es el haberse em
pleado el soborno, extremo que se acre
dita mediante copiosas declaraciones 
recogidas en actas notariales, y si bien 
con respecto a éstas no olvida la Comi
sión provincia! que la jurisprudencia 
del Ministerio de la Gobernación solo 
concede valor probatorio a las de pre
sencia, no desconoce tampoco que la 
R, O. de 16 de Marzo de 1918 dejó sen
tado que son muy de tener en cuenta 
aquellas actas notariales que recogen 
las manifestaciones que se hacen por 
gran número de elec ores, como en el 
presente caso ocurre «Considerando 
que ésto sentado y siendo imposible des
conocer la fuerza y el valor proba orios 
de numerosas declaraciones de. electo
res que acordes y reiteradamente afir
man les fueron ofrecidas cantil ídes 
para que emitieran su voto a favor de 
determinada candidatura, es forzoso 
aplicar a la elección reciamads la doc
trina que la R. O, de 3 de Marzo de 
1916 estableció al declarar que el he
cho de haberse empleado el soborno 
constituye, aplicando por analogía lo 
dispuesto en el párrafo 2.° del ari, 43 
de la Ley electoral vigente, motivo 
bastante para declarar la nulidad de 
una elección,«Oonsídurando que asi 
las suplantaciones de votos ^or el re- 

cui rente invocadas y cuya certeza no 1 
aparece en el expediente con eficacia 
desvirtuada, como las coacciones y ; 
compra de votos que numerosas decía 
raciones de electores atestiguan y o! 
haberse emitido vo os por electores 
cuyos apellidos aparecen equivocados 
en las listas electorales, conjuntamen
te todos estos hechos obligan a recono
cer que la elección del Distrito 1.® de 
la C udad de 8611er se desarrolló anor
malmente, y fué falseada la voluntad 
electoral, por lo que se impone decía 
rar su nulidad para restablecer el im
perio de la ley, La Comisión provincial 
en sesión celebrada el dia de hoy, acor
dó por mayoria de votos estimar la re
clamación producida por D Onofre 
Casasnovas Borrás y en su consecuen
cia declarar la nulidad de la elección ! 
de Concejales celebrada el día 8 de 
Febrero último, en el primer Distrito 
de la Ciudad de Sóller.a-El Vocal de 
la Comisión provincial D José Bam- 
pol Ripoll formuló el siguiente voto 
particular, = El Vocal que suscribe 
disintiendo del parecer de la mayo
ria en el expediente provomido por 
una reclamación producida por don 
Onofre Oaaasnovas Borrás contra la 
validez de la elección de Concejales ce
lebrada el dia 8 de Febrero último en 
el primer distrito de la Ciudad de So- 
Uer, formula el presente voto particu
lar, que funda en fas siguientes cpnsl 
deraciones.=Cons’ derando qu? del ex 
podiente electoral no resulta se hayan 
formulado protestas ni reclamaciones 
de ninguna clase, asi sobre identidad 
de electores, como supuesta compra 
de votos, ni de ninguna otra clase.« ' 
Considerando que eu cuanto al voto de 
los dos electores Bartolomé Estados y 
Eulogio Mas no puede surtir eficacia 
alguna la información testifical pracci- 
c la ante fa Alcaldía según asi lo es
tablecen las R. R. O. O. de 29 de Fe
brero, 18 de Septiembre te 1888 y 26 
de Febrero de 1890.=Considerando que 
en el supuesto de que fuera eficaz aque
lla información dichos dos votos no in
fluyen ni alteran el resultado de la elec 
ción, pues sumándolos en la forma que 
se quiera y al candidato o candidados 
qua se quiera, siempre resultará triun
fante el candidato Don Miguel Colom, 
por lo que no influyendo para nada 
aquellos dos votos en la elección de 
que se trata no procede declarar eu 
nulidad, conforme a lo preceptuado en 
las R R. O. O. de 19 de Julio de 1909, 
2, 5, 23 y 25 de Febrero de 1912, 7 de 
Febrero de 1914 y también la que la 
misma mayoria invoca o sea la de 3 de 
Febrero de 1916 cuya doctrina se repro 
duce.«Considerando además que la 
R. O. de 19 de Abril de 1887 declara 
que en todo caso la votación de una 
persona por otra constituye tan solo su
plantación lo que darla lugar a una 
acción criminal, pero no a la declara
ción de nulidad de las elecciones, sobre 
todo cuando como en el caso del recur
so no resulta reclamación alguna en tal 
sentido de las actas de votación y es
crutinio, ni por otra parte los votos 
que se suponen suplantados, pueden in
fluir en manera alguna en el resultado 
de la elección «Considerando que el 
no ario solo dió fé de las manifestacio
nes que ante el se óonsignan pero no 
de la verdad ni de la certeza de lo afir
mado por los testigos que ante él com
parecen a prestar declaraciones, moti
vo por el cual la constante doctrina 
del M nte erio de la Gobernación en 
numerosas resoluciones establece que 
ningún valor ni eficacia legales debe 
otorgarse a las actas notariales cuando 
éstas son solamente de referencia, como 
ocurre en el caso del recurso,«Consi
derando que a mayor abundamiento las 
declaraciones de varios testigos ante 
Notarte denunciando supuestos sobor
nos no son bastantes para desvirtuar 
lo que del expediente electoral resulta 
ya que no puede declararse la nulidad 
de ana elección por simples manífesta 
clones de electores, cuando éstas no re
sultan comprobadas por los datos y an- 

■ tece-dentes que obran en el expedienta 
electoral, según asi se consigna en mul
titud de R, R. O. O, enire ellas la de 

21 de Febrero de 1906, 29 de Julio de f 
1909, 18 de Junio de 1909, 7 de Marzo 
de 1910, 23 y 29 de Febrero de 1912 y 
7 de Enero de 1914,«Considerando 
que por lo expuesto en los anteriores 
considerandos, rusulta que no se ha 
justificado en manera alguna la supues 
ta compra de votos, que en el recurso 
se afirma, y cuya afirmación queda 
contradicha per otras actas notariales. 
«Considerando que con arreglo al ar. 
ticulo 64 de la Ley electoral y resolu
ciones que confirman su precepto, las 
actas electorales son documentos oficia
les y por tanto públicos,«Consideran
do finalmente que nunca puede ser mo
tivo de nulidad de una elección el cum
plimiento exacto de los preceptos que 
en las leyes se contienen y ésto asi al 
aplicar extrictamente el procedimien o 
del art. 42 de la Ley electoral, en el 
caso que motivó la admisión del voto 
de Don Antonio Olíver Bernad, lejos 
de ser causa de nulidad de la elección 
evidenciarla que de haberse aplicado 
el criterio que en el recurso se sostiene 
entonces sí fuera aquella elección nuia. 
«En méritos de todo lo expuesto opina 
y vota el que suscribe que procede de 
sestimar la reclamación de D, Onofre 
Casasnovas Borrás, y en su consecuen 
cía declarar la validez de las eleccio
nes de Concejales verificadas el día 8 
de Febrero último en el primer Distrí 
to de la Ciudad de Sóller.

Lo que se publica en el Bo l e t ih  Of i
c ia l  en cumplimiento a lo prevenido 
en el art, 6.® del R. D, de 24 de Marzo 
de 1891.

Palma 17 de Marzo de 1920,
Eli Gobernador, 

Agustín Diez

Núm. 807

Justa froiwiil h Snhiiüiiiai
CIRCULAR

Dispuesto por el 8r. Ministro de Abas 
tecimiontos la formación de estadísticas 
de aceite de oliva y de orujo, recuerdo 
a los Sres. Alcaldes de todos los Ayun
tamientos de esta Isla, exijan a rodos 
los productores, almacenistas y comer 
ciantes de sus respectivos términos mu 
nicipales el cumplimiento de lo ordena
do en la Real orden de 28 de Febrero 
último inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia correspondiente al 
dia 6 del actual, en relación con lo que 
establece el Real Decreto de 25 de Di
ciembre de 1917,

En su consecuencia dichos producto
res, almacenistas y comerciantes formu
larán sus correspondientes declaracio
nes juradas de las existencias de acei
te de oliva y de orujo que tengan en su 
poder y las presentarán a las respecti
vas Alcaldías y a esta Junta provincial 
en la forma establecida on las citadas 
disposiciones,

Los Alcaldes cuidarán igualmente de 
remitir en el indicado plazo los resú
menes de las referidas existencias.

El incumplimiento de lo ordenado 
será castigado con multa con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo adicional de 
la ley de Subsistencias sin perjuicio de 
dar cuenta al Ministerio para la reso
lución a que hubiere lugar,

Palma 12 de Marzo de 1920,
IU Gobernador Presidente, 

Agustín Diez

SSiIGTOH DE LA GACETA 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: 8. M, el Rey (q. D, g.), 

conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido a bien 
disponer que los hijos y huérfanos de 
los funcionarios del Cuerpo de Correos 
que se presenten candidatos a ingreso 
en el mismo y sean aprobados en todos 
los ejercicios de oposícióneean admitidos 
fuera del número de plazas anunciadas

ocupando entre los df>más opositores el 
lug Ar que les corresponde, según la cla
sificación que hubieren obtenido.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectoH opoitunos. Dios guarda a V, I, 
muchos años, Madrid, 12 de Marzo do 
1920.

FERNANDEZ PRIDA
Señor Director general de Correos y 

Telégrafos,
(Gaceta i5 de Mar^o)

MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Re a l  Or d e n  n ú m , 202
limo, Sr,: Ei acentuado retraimiento 

que en las ofertas de trigo a las Comí, 
siones provinciales de compras se vie
ne notando y las alarmas que se van 
difundiendo a pretexto de una supuesta 
escasez de dicho cereal, afortunada
mente desprovistas de la gravedad con 
que se las pretende revestir, han dado 
lugar, como consecuencia de esta artí- 
ficíal situación provocada y aprovecha
da hábilmente ea propio beneficio por 
muchos, a las constantes alzas de pre
cios que a espaldas de las Juntas pro
vinciales de Subsistencias y burlando 
las disposiciones vigentes, se registran 
en el mercado triguero, ocasionando, 
en general, dificultades de abasteci
miento, a cuya solución preocupa cons- 
tantamente a este Ministerio,

Muchas de ellas—y aparte de las me
didas que constantemente se adoptan 
para que sea un hecho el cumplimiento 
de la ley de Subsistencias—es de supo
ner quedarían resueltas, si se autorizase 
la elaboración de pan con harina, en 
que, además de las del trigo, figurasen 
en la proporción debida las procedentes 
de otros cereales como el centeno, esca
ño, tranquilon, cebada, avena, e c., de 
los que hay existencias suficientes en 
España, y que el permitir las mezclas 
en panificación, produciría una favora
ble repercusión en el precio del pan así 
fabricado, dados loa tipos de venta que 
rigen para dichos granos, con* lo cual 
y juntamente con la intensificación que 
se viene realizando en los arribos del 
del trigo adquirido por el Estado en la 
Repúbiica Argentina, cabe presumir 
fundadamente se llegará a normalizar 
en breve el mercado nacional triguero 
desapareciendo a la vez el temor de la 
carencia del pan.

En virtud de lo expuesto,
8, M. el Rey (q. D. g ) se ha servido 

disponer:
Primero, Que las Juntas provincia

les de Subsistencias se reúnan inmedia
tamente, con obje o de invitar a ¡os fa
bricantes de harinas y panaderos a que 
en el plazo de quince días realicen en 
sus fábricas y tacnas ensayos de moltu- 
ración con los diversos cereales panifh 
cables y de e'aboración de pan con ha
rinas en que las mezclas se sujeten a 
determinadas proporciones, debiendo 
asistir, por lo menos, a ios ensayos que 
se verifiquen en la capital, ios Inspecto
res delegados de Abastecimientos, los 
cuales, y con los datos que les propor
cionen Jos referidos industriales y los 
que ellos obtengan por si prop os, infor
marán acerca de! resultado de la moku- 
ración, tanto por cienm le la harina pa- 
nificable en cada cereal, proporción de 
residuos y pérdidas, proporciones en 
que entraron cada cíase de harina en 
mezcla con la del trigo, cantidad de pan 
producido por c en kilos de harinas 
mezcladas, precio a que se obtendría el 
pan, con ellas elaborado en relación con 
el que ahora rija en cada localidad y 
calificación de dicho pan.

Segundo. En vista da tales datos, y 
de los demás que adquieran directa
mente, procederán las Juntas en un pla
zo de tres días, a elevar a este Ministe
rio una sucinta memoria en la que so
bre la base del informa a que se refiere 
el apartado anterior, emitan dictamen 
sobre los siguientes extremos:

A) Influencia que en la provincia 
respectiva podría ejercer la autoriza
ción de emplear harinas de otros cerea
les en mezcla con la del trigo,

B) Régimen a que debe someterse la 
fabricación de harinas de cereales pa«
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nlflcables ron absoluta separactón de la * 
del trigo.

0) Intervención a que deben Buje 
tarso las fábricas de harinas, tanto pa
ra para evitar las mezclas fraudulen
tas de las mismas, como para vigilar la I 
venta de dichos productow,

D) Régimen de elaboración del pan 
con harinas de diversos cereales mez
cladas a la del trigo y vigilancia en las 
panaderías a fio de asegurar la elabo
ración en las condiciones que, en vista 
de las propuestas que se reciban, se es
tablecerán por este Ministero.

E) Precios que procede fijar para lai 
harinas de cada cereal y el pan elabo
rado con las mismas, sobre la base do 
que la proporción de las mezclas ha de 
Ber de un 80 por 100 de harina de trigo 
como mfnumum, y el 20 por 100 restan
te como máximo de la harina obtenida 
del otro cereal que se utilíce en Ja mez
cle; y

F) Cualquiera otra solución que 
tienda al abastecimiento y abaratamien 
to del pan y que a dichos organismos 
les sugiera su celo y conocimiento de 
las comarcas donde ejercen la jur adic
ción.

Tercero Cuando la urgencia del caso 
asi lo requiera, las Juntas, con carácter 
provisional y sin perjuicio de la resolu
ción que en definitiva adopte este Ministe
rio, quedan autorizadas, desde luego, a 
no permitir más fabricación que la de 
una sola clase de pan a base de mezcla 
de harinas en U proporción que queda 
consignada en el número 2.®, apartado 
E. de esta disposición, haciéndolo saber 
ai-i al público por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l , Bandos y todos los medios de 
publicidad de que disponga el respecti
vo Gobernador civil Presidente, que 
cuidará también de que las diferencias 
de precios que actúa?mente existen en 
tre el de la harina del otro cereal que se 
utilíce, se reflejen deb damente en el 
t.po de venta del pan, con objeto de que 
el beneficio llegue al consumidor.

Lo que de Real orden digo a V. I. para 
su conoc? miento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1 muchos años. Ma
drid, 13 de Marzo 1920,

TERAN 
tieñor Subsecretario de este Ministerio.

(GaceU 14 de Mar^d)

Núm. 816
COMISION PROVINCIAL

DF BALEABK8

Abierto el día 29 de Febrero próximo 
pasado, con las formalidades de coa- 
tambre, el cepillo en qu« se depositan 
las limosnas ofrecidas por los fieles al 
Santo Cristo de la Sangre, que se vene
ra un la iglesia del Hospital provincia), 
y practicado su recuento resu tó con
tener la cantidad do 1038‘30 pesetas 
depositada durante dicho mes.

Palma 15 de Marso de 1920. -El 
Vicepresidente, Antonio LUteras,

Wúm. 817
INTERVENCION DE HACIENDA

DE B/LEABE8

Negociado de Clases Pasivas
El Jueves 18 del actual 8d abrirá el 

Págo de sus haberes a las Clases Pasi- 
por esta Depositarla pagaduría de 

Hacienda en la siguiente forma:
Día 18; —Montepío Militar, Civil, Ju

bilados y pensiones remuneratoríae,
Día 20, —Retirados de Guerra y Ma 

?ina y Cruces pensionadas.
Días 22 y 23.— Nóminas sin distin

ción,
Palma 15 de Marzo de 1920, —El In- 

tevventor, José A. Poggio,

Núm; 783
Revista anual de clases pasivas

AÑO 1920
Debiendo tener lugar durante el pró

ximo mes de Abril, conforme a las dis • 
posic’ones legales vigen!e8, la revista 
anual de todos los individuos de Clames 
pasivas que cobran sus haberes por la 
Tesorería de esta provincia; es^a Inter
vención de Hacienda, de conformidad 
con lo prevenido y con el fia de evitar 
a la vez, a dichos individuos cualquier 
perjuicio que, por ignorancia ú olvido 
de sus deberes pudiera irrogársele, ha 
ce presente a los mismos, que conform3 
al señalamiento que por clases se con
signa a contlnuac ón. deberán presen
tarse duran'e el próximo mes de Abr 1, 
de diez a doce de su mañana, en el 
despacho del señor Interventor de Ha 
cienda a pasar ante el mismo la revista 
anual de referencia, previsto cada in
teresado de los documentos que justifi
quen sus circunstancias de pasivo, con* 
forme a las Instrucciones que para to 
dos los casos y el mas ampi o conocí 
m ento de los interesados, se publican 
al final

Palma de Mallorca 12 de Mirzo de 
1920. —El Inventor de Hacienda Joié 
A. Poggio.

Señalamiento.
Días 15 y 16. - Pensiones remune¡a- 

torias, Montepío Civil y Jubilados.
Diae,—17 y 19.—Mon epto Militar.
D as 22, 23 y 24.—Redrados de Gue

rra y Marina.
Diaa 26 y 27.—Cruces pensionadas.
Dias 28, 29 y 30. —Nóminas sin ex 

cepción.

Instrucciores que se citan
1 .a Tratándose de una revista perso- 

nalisima, ningún interesado podrá es- 
cusar b u  presencia a dicho acto, sino en 
los casos que terminantemente se es- 
presan.

2 .a Los individuos de clases pasivas 
que teniendo domiciliado el pago de 
sus haberes en esta provincia, se halla
sen en otra accidentalmente, deberán 
pasar personalmente la revisia cual 
quler día del mes de Abril, ante el res
pectivo Interventor de la provincia don
de se encontrasen; ante los de las De
positarías de Mahón e Ibiza, si esta 
viesen en estas poblaciones y ante los 
respectivos Alcaldes, si en otras locali
dades, previa presentación de la cédu
la personal, pero con la obligación de 
presentar antes del 20 de Mayo siguien
te ante esta Intervención de Hacienda, 
los documentos que justifiquen la con 
cesión del haber pasivo, la papeleta del 
número con que haya venido figurando 
en nomina, certificación del Juzgado 
municipal que justifique su existencia y 
hallarse empadronado en el punto de la 
vecindad declarada, y ademas el esta
do civil para las viudas y huérfanas.

Al p’é de estas certificaciones los re- 
pectivos interesados declararán, fir
mando a presencia del Interventor de 
Hacienda de la provincia, si perciben, 
ó no alguna asisgnación, sueldo, retri 
bución de fondos del Estado, provincia 
o municipio, añadiendo los religiosos 
exclaustrados y los regularizados en 
épocas anteriores, si poseen bienes pro 
píos, en que punto y hasta de que valor. 
81 la presentación de estos documentos 
se h cíese por los apoderados, firmarán 
éstos como garantía de haberlos recibi
do de los interesados.

3 .a Los individuos de clases pasivas 
que residan en el extranjero, habiendo 
cumplido con la obligación que les im
pone el articulo segundo del Decreto 
del Regente del Rayno de 9 de Junio de 
1869; y los que se hallen accidentalmen
te fuera del Reino en las épocas de la 
revista, la pasarán ante el Cónsul, Vice
cónsul, ó agente consular de España 
del punto en que se encuentren, ó del 
mas inmediato, cuyos funcionarios au 
tornarán la correspondiente certifica
ción de existencia con las formalidades 
legales establecidas. Esta certificación 
legalizada por el Ministerio de Estado, 
ge presentará por los interesados 6 sus 

apodersdoB en la Int?r*enA,5n de Ha 
cienda de la provincia respectiva en 
unión de los documentos que justifiquen 
la concesión de haber pasivo, la papele
ta que acredite el número conque figura 
en la nómina y la célula personal fir
mada por el interesado.

Cuando la presentación de los docu- 
meníos referidos se haga por medio de 
apodorados, se procederá en os termi 
nos que se expresan en la observación 
anterior.

4 .a Si algunos de los individuos re 
Bidentes en esta capital, ó en las ciuda
des de Mahón ó Ibiza no pudiera pre
sentarse al acto de revista, ig manifes 
tará por escrito a la Intervencen insta 
el día 24 de abril acompañan lo certifi 
cado facultativo en el piiego de papel 
timbrado correspondiente y reseña de 
la patente mélica, que justifique aque 
lia imposib lidad, consigmado las señas 
de ru dom cilio para que un empleado 
de ir  ni sm Intenvención pase a exa 
miner ios documentos que acrediten su 
derecho a. haber ó pensión que disfrute, 
y a recoger a la vez el correspondiente 
certificado de existencia, con la firma 
del interesado.

Igual aviso darán a los respectivos 
Interventores de Hacienda, Alcaldes o 
Cónsules, según proceda, los que se 
hallen en el mismo caso y residan fuera 
de estas Islas.

5 .® Las superiores de los monaste
rio» de Religiosas y los Jefes de los Es- 
«.abiecirnientos benéficos y de reclusión 
en que hubiere alguna que disfrute 
pensión, darán aviso a Ja Intervención 
a fin de que acuerde el medio de que 
puedan quedar cumplidas las formali
dades de la revista, a cuyo efec o dicha 
oficina comisionará un empleado de b u  
dependencia que pase a verificarla en la 
forma que permitan las reglas de cada 
Instituto religioso, o ios reglamentos de 
los estabiecimíen’.os mencionados.

6 .a Cuando sean varios los partíci
pes de una pensión, deberán todos 
presentarse a pasar la revista.

7 .a Están relevados de asistir per 
sonalmente ai acto de la revista;

1 .® Loa Exmínisiros y Exconsejeros 
de Estado..

2 .° Ex- Presidentes y Magistrados 
del Tribunal Supremo y Superiores.

3 .® Los que so hallan investidos dei 
carácter de Senadoras y Diputados a 
Cortes,

4 .° Los Jefes superiores de Admínis 
tración y los Coroneles retirados,

5 .® Los individuos de las clases asi 
miladas a las citadas que procedan de 
la carrera civil y de la militar.

6 .® Los que disfrutan los honores o 
grado» de aiguna do las categorías es 
presadas,

7 .° Los Jefes retirados condecorados 
con la placa de la Real y Militar orden 
de San Hermenegildo,

8 .° Los de los cuerpos político-mili
tares a quienes con arreglo al articulo 
2.° del Real decreto de 16 de Octubre de 
1882, se consigne este derecho en los 
Reales despachos,

9,° Las viudas y los huérfanos de 
todos los comprendidos en los números 
anteriores, con arreglo a lo prevenido 
en la órden de 4 de Marzo de 1897,

10,Los perceptores cuyas fas de vi 
da estén firmadas por una o dos perso
nas de garantía a juicio del Intervertor 
y que presenten los documentos exigidos 
para los no exceptuados de la revista 
en observación segunda,

11 0 Los individuos que hubieran sido 
Senadores dei Remo y Dipu.ados a Oor- 
tes, o se hallen condecorados con las 
grandes cruces de ;as Reales ordenes de 
G»rlo» III é Isabel la Católica, cualquie
ra que sea la categoría administrativa 
ó multar que hubiese obtenido eu el 
servicio.

Los comprendidus en ios ocho prime
ros números y en el 2,° de la presente 
observación, podráu pasar la revista 
por medio de oficio, de su puño y letra, 
firmado en el que expresarán en é, ei ha 
Der pasivo que disfrutan, ia fecha de la 
declaración leí derecho y su domicilio; 
consignando también que no perciben 
otro haber dei Espado, de ios fondos pro 
vincialesj m municipales,

O 
o

Dicho oficio Hsv&ri uní pó’íza de una 
peseta con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente ley dal timbre.

Los comprendidos en el numero 9, 
presentarán el m’smo doenmen o, ade
mas acompañarán con arreglo a la Real 
orden de 4 de Marzo de 1897, certifica
ción del Juzgado municipal que justifi
que su empadronamiento en el punto de 
ia vencidad declarada y acredite el res
pectivo estado civil de la pensionista, 
entendiéndose que los menores de edad 
lo jus-.ificarán en la m’sma forma por 
medio de representante legal.

8 .a Asi mismo las viudas y huérfa
nas cuyos títulos ó traslados de las rea
les órdenes o concesión de derechos 
pasivos no resulte por los destinos que 
desempeñaran los maridos o padres que 
éstos estuviesen exceptuados de la pre
sentación personal para la revista, si 
han de acogerse a los beneficios de la 
Real orden de 4.° de Marzo de 1897, 
habrán de justificarlo precisamente en 
la Intervención que sus respectivos 
causan es se hallaban comprendidos en 
ios casos de la observación 7.a con la 
presentación del correspondiente docu
mento debidamente reintegrado parala 
toma de razón, y una copia del mismo en 
papel sellado de 12.a clase que quedará 
en el expediente personal de alta en 
nómina de los interesados para las 
revistas sucesivas.

9 .a Las fea de vida han de llevar la 
fecha de 25 del corriente mes en ade
lante.

10 a Los Alcaldes de los pueblos, 
autor zarán con las formalidades y en 
los términos indicados en la observa
ción segunda, las revistas de ios indivi
duos que se cita en sus respectivas 
jurisdicciones, presentando éstos la 
certificación de su existencia o estado, 
al p é de la cual cons gnarán dichos 
Alcaides, la que acredite la exhibición 
del documento de concesión de haber 
pasivo, haciendo constar su fecha, 
autoridad por quien está expedida y el 
haber anual señalado,

Respecto a los individuos residentes 
en término de su jurisdicción y que 
estaviesen enfermos, procederán por 
analogía con lo determinado en la 
observación cuarta,

11 .a Al terminar el mes de Abril, 
los Alcaldes remitirán a la Intervención 
de Hacienda las certificaciones de las 
revistas que hub osen autorizado corres
pondientes a loa individuos que tengan 
consignado su haber en la Tesorería de 
esta provincia, no permitiéndose por lo 
tanto que dichas cer' flcacionas se pre
senten en las oficinas por loa apodera dus 
do los perceptores.

Los Alcaldes acompañarán al oficio 
de remisión una relación detallada de 
las certificaciones que remitan y que le 
será devulta con el recibí y conformidad 
de la Intervención en termino del tercer 
día,

12 .a A los qua no se presenten a U 
rev sta, salvo aquellos que justifiquen 
debidamente su absoluta imposibilidad 
Astea, se le suspenderá el pago de sus 
haberes con arreglo a lo prevenido pa
ra estos casos en lai disposic.onei vi
gentes.

Palma doce de Marzo da 1920. —José 
A. Poggio.

Núm 800
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

An u n c io .—Hubiendo sido aprobados 
por este Ayuntamiento en sesión de 
trece de los corrientes los pliegos de 
condiciones de las subastas de los ar
bitrios queda señalado el día veinte y 
dos de los corrientes para )a celebración 
de dichas subastas por ei orden siguien
te:

1 .® Arbitrio de Pesas y medidas de 
las 17, a las 17 y 30, bajo el tipo de 
6.810 pesetas.

2 .® Arbitrio de Pescadería Pública 
de las 17 y 30, a las 18, oajo el tipo de 
971 peseras,

3 .° Arbitrio de derecho de degüello 
en el Matadero de las 18, a las 18 y 30, 
bajo el tipo de 2.301 pesetas.

< i° Arbitrio de Oarnlcena Pública

M.C.D. 2022



de las 18 y 30, a las 19, bajo el tipo de 
2,301 pesetas.

5 ° Arbitrio de via pública para 
alondiga y mercado de las 19, a las 19 
y 30, bajo el tipo de 3.914 pesetas,

6 » Arbitrio Corral Común do las 19 
y 30, a las 20, bajo el de tipo de 51 pe

La Puebla 13 de Marzo de 1920,—El j 
Alcalde, B CÍadera Soc^as,—P. A, del j 
A. — £1 Secretario, G briol Comas,

Alcalde, Juan Ferrando,—El'Secreta
rio, Bartolomé Castell.

tuario, para que puedan ser examina
dos,

6.* Dentro del plazo de diez dias 
habrá de otorgarse la correspondiente 
escritura pública de traspaso.

Palma trece de Marzo de mil nove
cientos veinte.—Pedro Fernández Ca’ 
vada.—Ante mi Juan Bestard,

Núm. 780
Don Maximiano Bravo Pere^, Presidente I 

de la Audiencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, I 

llama y emplaza a Juan Guardiola Fio- 
resta, de veintiséis años de edad, hijo I 
de Juan y de María Teresa, casado, al- I 
parga ero, natural y vecino de Alaró y I

, , • i actu límenle de ignorado paradero, pro
Listas definitivas de Concejales K rV* j cesado en causa sobre robo, para que | 

asenad^6n dC demro doi «órm no de quince diñe u 
r c j contar desde la inserción de la presente I

Núm, 734 i en la Gaceta de Madrid, se presente ante I
AYUNTAMIENTO DE PETRA 1 esta Audiencia a fin de señalar nuevo I

___  I día para la celebración del juicio oral | 
Señores del Ayuntamiento I de la expresada causa, bajo apercibí- I

Sres. D. Carlos Horrach R.utord, Mi- míenlo de ser declarado rebelde.
guel Roca Rígo, Lorenzo Rechach Ho» | Por tamo; se encarga a las Autorida- I 
rrach, Bernardo Vícens Llobera, Juan des e individuos de la policía judicial I 
Riutord Siquier, Jaime Riutord R go, | procedan a la busca y captura de dicho I 
Antonio Ribot Ribot, Miguel Rigo Mes- i procesado, y consegu do lo conduzcan a I 
tre, Miguel Gelabert Oüver, Sebastián I 1» Prisión de esta Ciudad a disposición I 
Vives Mostré, Antonio Pascual Galmés 1 de este mbunai.
y Juan Salóm Ribot, I Dada en de Mallorca a doce I
J . i de Marzo de mil novecientos veinte.— I

Mayores Contribuyentes | Maximiano Bravo.-El Secretario, Luis I 
Sres D. Juan Calvó Riutord, Monse- 1 Canals.

rrate Galmés Galmés, Amonio Llinás I ___
Mascaró, Miguel Riera Moragues, Ra- j _
fael Riutort Bauzá, Gabriel Ribot Ma I iNum. z
rroíg, Sebastián Font VadeB, An oído | D. Pedro Fernández Cavada y Lope^ de I 
Mostré Font, Sebastián To: res Vadúil, i CsZ/s, Jue^ de primera instancia del dis-
Pedro Capó Ribas, Francisco Or ü g u b j trito de la Lonja de esta ciudad.
Fornés, Guillermo R.utord Font, Ja. me | Eu ¡os autos ejecudvos, hoy procedí- 
Liodrá Nadal, Gaspar Mes-re Mantesa, j miento de apremio que se siguen ante 
Bartolomé Baile Rigo, Jorge Roca Mo- [ e^e Juzgado y Secretaria de D. Juan 
ragúes, Antonio Gelabert Bonei, Miguel j Bestard, por el Procurador D, Gabriel 
Nicolau Vadeü, José Bonnin M ró, Ber- | Mar orell a nombre de D, Gabriel Bosch 
nardo Santandieu Font, Ma-eo Homar I y Eü s -ñat contra D. Pedro Juan En 
Salom, Gabriel Font Darder, Lorenzo I señal y Pujol, en concepto de admínis 
Lluli Rosaelló, Antón o Salom R.bo , | tractor de ¿a herencia yacente de don j 
Jaime Fullana Torres, Bar oiomé Riu- j Mateo Bosch y Bosch y subsidianamen- 
tord Mortigües, Rafael Santandreu Mes I te contra los ignorados herederos del ’ 
tre, Rafael Aguiló Fusier, Migue Bau I mismo; sobre pago de cantidad; tengo 
zá Bauzá, Miguel Font Amer, Rafae I acó dado sacar a pública subasta por 
Nocolau Monroig, Guillermo R bot Bo- I término de veinte olas las siguientes 
sellas, Juan Font Roca, Ju n Riera Al I minas de sustancias minerales.
cover, Guillermo Mas Lluli, Gregorio I Un grupo de minas de carácter inde- 
Font Roseeiló, Pedro José Ca vó Font, | term nado de sustancias minerales, di- 
Guillermo Mesíre B-uzá, Jorge Roca I vid do en dos partes: una constituida 
Font, Pedro Juan Febrer Nadal, An o- por las tituladas San Antonio, San Ma
nió Llinás Gual, Antonio Pascual Gal- I ieo, Santiago, S*n Luis y San Gabriel, 
més, Antonio B utord, Riutord, Baila- | situadas en el parage llamado «Goma 
sar Galdeniey Darder, Migue Roca Mayor»: la otra pane está constituida 
Moragues, Francisco Cáaaves Ribot. | por las tituladas San Juan, Santa 
Juan Rossebó Prohens y Juan Riutord S Magdalena, San Matías y Santa Marga 
Riutord. | rita, sitas todas en el término de la vi-

Peira'g Marzo de 1920. -El Alcalde, lia de Andraitx: justipreciadas las del 
Garlos Horrach,—Ei Sacre ario, Rafael primer g¡ upo en nueve mii ochocíen- 
Riutord I taa setenta y nueve pesetas; y las del

____  I segundo en dos mil novecientas setenta 
Núm. 736 1 y seis pese as ochenta céntimos; for-

AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI I mando un total de doce mil ochocien-
___  I tas cuarenta y siete pesetas ochenta 

Señores del Ayuntamiento 1 céntimos.
a . n Parran a nhrAdnr- ' Fura cuyo remate queda señalado el

Grespi, Damián Aloy Serta y Gabriel 
Miralles Rauzá.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Juan Veri Arbona, Juan _

Bauusta Mas Trobat, Bartolomé Fe- j que sirve de tipo para la subasta, sin 
rrando Obrador, Rafael Nicoiau Munar, I cuyo requisito no serán admitidos, 
Jaime Alcover Noguera, Benito Campa I cuyas consignaciones se devolverán a 
Riera Juan Jordá Mirallea, Juan Ser- i sus respectivos dueños, acto continuo 
vera Mora, Juan Maieu Mas, José Bu- I del reina e, excepto la que corresponda 
ñola Mayol, Bartolomé Pocovi Verger, | al mejor postor, la cual se reservará en 
Gabriel Manorell Pou, .Gaspar Mas I depósi o como garantía del cumplimien- 
Carda, Miguel Grespi Pocovi, Monserra- i to de su obúgacló* y en su caso como 
te Mascaró Mu , Juan Mas Gerüá, Gui | parte del precio de ¡a venta.
Hermo Ferrer Vicn, Juan Somas Mira- | 2.a El tipo de subasta, será el valor
lies Rafael Somas M railes, Miguel Rí- | dado a las minas, o sea: doce mil ocho 
oas’Baiaguer, Pedro Gerdá Ribaa, Jusó cienes cuarenta y siete pesetas ochen- 
Lladó Gerdá, Pedro Juan Marimou Ver- I ta céntimos.
gar José Vich Trobat, Gabr el Cerda 3.a No su admitirá postura alguna 
Ribas, Antonio Ribas Baiaguer, M guel que no cub a las dos terceras partes 
Sastre Castedá, Melchor Nicoiau Man | del po de suoasta, 
men Pabio Simeón de la Paz, Rafael 4.» Los gastos .de subasta, remate, 
MiraUes Veri, Bartolomé Ribas Baia- | otorgamieam de escritura pública, lm- 
guer José Mas Curda, Juan Mitades | puesto de derechos reales, y derecho de 
Veri* Cosme Gomila Adrover, Juan An- | Ragis.ro correrán a cargo del rema- 
tonm Ramonell Mitades, Juan Verger j tanta.
Ribas, Bartolomé Mitades Kosiüoi, Mi- 5.a Todo llenador habrá de coníor- 
SU61 CáBiella Ribas, Gabriel Martorell ! marse con ios titu os de propiedad 
Alcover y Pedro Cerda Ribas. I obrantes en autos, los cuales estarán

Montuiri l.° de Marzo de 1920,—El | de manifiesto en la Secretaria del ac-

dei ejecu.an e, para tomar pane en la 
subasta, deberá consignar en mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destl- . 
nado al efecto, una cantidad igual por I Num, <o2
lo menos al diez por ciento del valor | D, Miguel Angel Mantojo y Patero, Te

niente de Navio de la Armada, Juez

Ndm. 813
COMANDANCIA DE ARTILLERIA

DE MALLORCA
Debiendo proceder esta Comandancia 

a la venta en pública subasta oral de 
pujas a la llana de dos yeguas de dese
cho pertenecientes a la misma, cuyo 
acto tendrá lugar en el Cuartel de San 
Pedro el día 27 del mes actual a las 10, 
ee hace saber para conocimieuto del 
público, teniendo presente que solo se 
admitirá la concurrencia a los que 
acrediten ser agricultores y ganaderos 
mediante la presentación de los corres
pondientes recibos de contribución rús
tica o pecuaria según se previene en la 
R. O. C. de 11 de Julio de 1916 (C. L. 
núm. 144),

Palma 13 de Marzo de 1920,—El 
Comandante Mayor, Julián Yuste,

Núm. 799
D, Juan Francisco Marín Gutierre^, Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
inca y su partido.
Por el presente, y en cumplimiento 

de providencia del día trece de los co 
rrientes, recaída en la pieza separada 
sobre declaración de herederos ab-in- 
téstalo de D.e Gabriela Antunez Man 
zanera, procedente dicha pieza del ex
pediente sobre prevención del juicio de 
ab-intestato de la misma; se anuncia la
muerte intestada de dicha D,* Gabriela g Núm. 342
Antunez Manzanera, ocurrida en la vi- i _ _ . n , „ * .. 4
Hade Políensa, de este partido judicial, D, Pedro Bordoy Gomila, Recaudador 
el día veinte y nueve de Enero del año | de Hacienda en ei pueblo de Cam-
en curso; y se llama a ios que se crean I P08 del ;d* . , ,, . , „
coa derecho » la herencia para que Hago eaber: Que en el expediente que 
comparezcan en eete Juzgado a recia- ™e h»1*» loetruyendo por débnoe de la 
marlo dentro de tremía dtae Contnbuoón Unlidadea Capital perte-

Dado en Inca a quince de Marzo de n^le°‘e tercer “í1
mil novecientos veinte. -Juan Marín.- 191d-20 de esta población he dictado 
Ante mi, Miguel Sampol. 00n techa 23 de D‘C‘e™bre de 1919 la

__ I siguiente
Núm 797 I «Providencia: De conformidad a lo

n^nnr a rw nrTAnmN dispuesto en el articulo 66 de la Insiruc-
CEDULA DE CUAULUN ción de 26 de Abril de 1900, declaro

l El Sr, Juez municipal del Distrvo de I ¡ncursos en el 2.° grado de apremio y 
la Looj* D. Juan Gmard y Ferrer, me I reCArg0 del 10 por 100 sobre el importe 
diante providencia de ésta facha tiene I del descubierto a los contribuyen- 
acordado la celebración dei juicio ver- I tea jnciuidos en la anterior relación, 
bal instado por D. Bernardo Gomda en I Notlfiquese * los contribuyentes esta 
nombre de D.* Jerónima Vidal y Mar- I providencia a fia de que puedan satis- 
iorell contra Guillermo Bibüoni y Baile, I facer gug débitos durante el plazo de 
sus herederos, sucesores a cauaahab en I veinticuatro horas; advíriiéndoje», que 

I tea caso de haber fallecido, sobre pago I ¿g no verificarlo, se procederá inme» 
I de cantidad, cuyo juicio tendrá lugar el I d-atamente al embargo de todos b u i 
I dia veinte y cuatro del actual a las on I t)iene8| señalando al efecto las fincai 
I co horas, en la inteligencia que de no i qUQ aer obj0to de ejecución y se 
I comparecer dicho Bibiloni, herederos, I expedirán loa oportunos mandamientos 
I sucesores a causahabiente de ignorado al Sri Begístrador de la propiedad del 
I domicilio les parará el perjuicio a que I p^ríido para la anotación del embargo.» 
I hubiere lugar en derecho. I Y hallándose comprend dos entre los

i a fin de que tenga lugar la citación j deU(iore8 a quienes se refiere la ante- 
I acordada esliendo la presente en Palma I rioi. providencia ios que a continuación 
i a trece de Marzo de mu novecientos | 8e expresan, cuyo domicilio no ha po- 
| veinte. Jaime Salvá, Secretario, I indagarse, se les not flca por me

* I dio do la presente, que por duplicado
Núm. 826 I ae remite a la Tesorería de Hacienda

SUBASTA I de esta provincia, para que pueda acor-
Por acuerdo del Consejo de familia I dar su inserc on en el Bo l k t in  Of ic ia l  

I del incapacitado D, Antonio Valent y I provincia yen la Gaceto de Ma-
I Enseñat, el día 6 de Abril próximo a I según dispone al art, 142 de la
I las cuatro de la tarde, en el despacho I lustrucción de 2b de Abril de 1900, a 
I del notario de la villa de Andraitx don I flaber:
I Juan Tugores, se subastará y remata» I Nombres de los contribuyentes 
I rá, si la postura acomoda, una pieza I
I de tierra llamada Es Viñet, sita eu el I jaimQ Más Sagrera. 
I término de dicha villa. La subasta du- I Antonio Mercadal García. 
I rará quince minutos, no se admitirán I jaaa Alemañy Burguera. 
I posturas inferiores a tres mil quinien- I Amonio Pou Ramón.
I tas pesetas, y todos los gastos de la su- I Andrés Oiiver Obrador. 
I basta y compraventa, incluso la matriz, I pe Antonio Baliester Oaver. 
I serán de cuenta del comprador. I y.cenie Arcas,

Andraitx 13 de Marzo de 1920.—El I Margarita Pomar Forteza, 
I Presidente, Matías Flexas. | j08é Muiet Campos.

Esteban Ruiz Dora,

PeseU»
2*48 
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4*95 
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6‘19
2*77 
0*99 

30*94
Eu Campos del Puerto a 17 Enero de 

1920,—Ei Recaudador, PedroBordoy.

Instructor de la Comandancia de Ma
rina de esta provincia, por el presen
te edicto
Hago saber: Que habiendo sido en

contrado y extraído del mar un bocoy 
vacio de 500 litros de cabida por los 
Carabineros Sebastián Simones García 
y Pedro Gayón Aza y con las marcas 
siguientes R, Marti e H jos-España nú
mero 6190 y otras apenas perceptibles, 
lo que se hace público por el presente 
edicto a fin ae que los que se consideren 
dueños del citado bocoy puedan por si 
o por medio de apoderado presentarse 
a deducir sus derechos ante el Señor 
Juez Instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia en el termino 
de 30 dias a contar desde su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Palma 12 Mario de 1920.—Miguel A, 
Montojo,

Núm. 825 
CRISTALERA MALLORQUINA 

Sociedad anónima en liquidación 
An u n c io .—Por acuerdo del Consejo 

de administración, se convoca a los Se
ñores Accionistas a la Junta General 
ordinaria que para ¡os fines determina
dos en el articulo 15 de ios Estatutos, se 
celeorará en el domicilio social, Palacio 
de la Aimudaina, el 23 de los corrientes 
a las 4 de la tarde.

Los Sres. Accionistas deberán deposi
tar sus acciones en la Caja de la Socie
dad, Mar 20, por lo menos con 24 horas 
de anticipación a la señalada para 1» 
Junta.

Palma 17 de Marzo de 1920.—P. A, del 
O. de A.— El Presidente, Enrique Sute* 
da, —El Secretario, Jaime Piza,
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